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!J,[inisterio ¡fe gestión Ptióficll

CÓRDOBA, O 5 DIe 2014

VISTO:

La Ley N" /0./55 (Régimen de Compras y Con/ra/aciones de la

Adminis/ración Pública Provincial) y su Decre/o Reglamemario N° 305/201-1,

y CONSIDERANDO:

Que la Dirección General de Compras y Con/ra/aciones es el órgano

rec/or encargado de regular y comrolar el sis/ema de compras y comralilciones conforme el

ar/ículo 30 de la Ley /0./55.

Que es función de la Dirección General de Compras y Comra/aciones,

definir los procedimien/os de selección que podrán ser llevados a cabo de jimna elec/rónica y la

forma de adap/ación e implemen/ación de dichos procedimien/os.

Que resullil necesario, promover la op/imización del régimen con el fin

de mejorar la calidad de la ges/ión pública provincial, /eniendo en cuen/a los principios de

/ransparencia, sus/enlabilidad. eficiencia y economicidad.

Que la implememación de procedimien/os elec/rónicos no solo apor/a

economicidad a los procesos, sino que además concre/iza el principio de sus/en/abilidad

ins/aurado en la Ley N° 10./55.

Que la u/ilización de procedimien/os elec/rónicos por par/e del

Minis/erio de Ges!ión Pública y el Minis/erio de Finanzas, file el punJo de par/ida hacia una

ges/ión de gobierno sus/en/able y eficien/e, habiéndose ex/endido es/os lineamiemos de ges/ión a,
o/ras dependencias median/e 'Resolución N° 2.J120/-I de fecha 2//1//20/-1.

Que resul/a oporlllno y convenieme hacer ex/ensiva es/a experiencia en

jiJrmu puula/ina y con/inuada, a los fines de con/ribuir a la armonización procedimemal, y al

cumplimien/o de los principios de eficiencia y celeridad que pregona el ar/ículo 3 de la Ley

¡yo/0./55.
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Por ello, y lo dictaminado por la Dirección General de Asuntos Legales

del AIinisterio de Gestión Pública bajo el N° 211/201-1, Y en ejercicio de sus atribuciones:

LA DIRECTORA GENERAL

DE COMPRAS Y CONTRATACIONES

DEL MINISTERIO DE GESTIÓN PÚBLICA

R ESU EL VE:

Artículo 1°

DISPÓNESE que el Ministerio de Gobierno y Seguridad, el Ministerio de Industria, Comercio,

Minería y Desarrollo Científico Técnológico; el Ministerio de Comunicación y Desarrollo

Estratégico y la Secretaría de Control y Auditoría: podrán llevar a cabo, mediante la modalidad

electrónica, los procedimientos de selección de subasta electrónica, de compulsa abreviada y de

contratación directa,

Artículo 20

PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese,

RESOLUCIÓN
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